
Como profesor/a de enseñanza secundaria, doy mi apoyo a las siguientes propuestas para que, tal como establece el RD 1631/2006, 
se garantice para todo el alumnado de la ESO la adquisición de la competencia básica “Tratamiento de la información y 
competencia digital”, y para mejorar la calidad de la enseñanza de la Informática en ESO y Bachillerato y la integración de las TIC 
en el sistema educativo. 
 

 Que la asignatura de informática sea obligatoria en al menos un curso de la ESO, para garantizar la competencia digital de todos los 
alumnos andaluces. Y que esté atribuida únicamente a la especialidad de informática del profesorado de enseñanza secundaria, de la 
misma manera que el resto de asignaturas están atribuidas a sus respectivas especialidades. 

 Creación del departamento didáctico de informática en todos los centros. 
 Atribución de la asignatura “Tecnologías de la Información y la Comunicación” del bachillerato únicamente a la especialidad de 

informática del profesorado de enseñanza secundaria. 
 Preferencia para la coordinación TIC para los profesores de Secundaria de la especialidad de informática y los profesores técnicos de 

formación profesional de sistemas y aplicaciones informáticas, en nuevos centros TIC y donde el cargo quede vacante, respetando en 
cualquier caso los nombramientos de coordinadores vigentes. 
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